
CORRESPONDE
EXPTE. Nº: 0181/04

VISTO:

La licencia otorgada  por este Honorable Concejo Deliberante, al señor Intendente
Municipal, mediante Decreto Nº 0043/04; y

CONSIDERANDO:

Que la misma  dispone la  autorización para uso de licencia por el término
comprendido entre el 20 de Agosto hasta el  17 de Septiembre.

Que, teniendo a la  vista el  acta de  transmisión de  administración, se
comprueba que el  mismo  fue suscripto al cierre del día 16 de  Septiembre.

Que por todo lo antes expuesto es necesario  modificar el Decreto Nº
0043/04.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEO DELIBERANTE, en uso de  facultades que le
son propias, dicta el  siguiente:

DECRETO

ARTICULO 1º) Rectifícase el período  de la licencia otorgada al Señor Intendente Municipal
mediante Decreto Nº 0043/04, el que será: “Desde el  20 de  Agosto hasta el  16 de Septiembre
del corriente año”.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponde, dése al
Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 23 de Septiembre de 2004.

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 0058/04


